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Gobierno civil de la pniTlneia 

S A N I D A D 

Circular 
Habiendo desaparecida las causas 

que obligaron a suipender la» anto-
rizaciones para la conducción de 
cadáveres, he acordado quede dicha 
sasnenslón sin efecto, y por lo tan
to, regularizar dicho servicio con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
que rigen en la materia. 

Lo que se hace público en este 
periódldo oficia) pera general cono
cimiento. 

León 3 de diciembre de 1918. 
E l Qobenwdor, 

f. Pardo Suárez 

el Aytintamlento de Ronedo de Val-
detutjar y este Gobierno civil, 

i León 30 de noviembre de 1918. 
! ' í , , P'uáo S"*"11 

O P I O N A S D E H A C I E N D A ' 

ADMINISTRACION ' 
D E CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVmClA D8 LEÓN 

IWSeelado de Inthntrial 
Anuncio 

Terminada la. mabfcula induitrlal 
de esta capital, queda expuesta por 
«Hez días en ésta oficina, psra qae 
los contribuyentes comprendlde» en 
ella puedan examinar su» cuotas. ' 

León 89 de noviembre de 1918 — 
El Administrador, P. I., E . Car
vajal. 

Son Femando Fardo Suárez, 
GOBBKM ADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hrgo stbir: Que pedida por el 

Preslaer.t» ib la Junta administra
tiva del putbip de La Mata de Mon-
teagudo. en23,de rgosto útlmo, 
la declareclón da utilidad pública de 
un camino vecinal que partiendo de 
dicho pueblo termine en el.puente 
de Sen M guel, h : acordado, de 
conformidad con los artículos 1." 
y 7.° de I» Ley de 29 de junio de 
1911 y Rfg'amcnto provisional para 
tu «lecuclon, abrir una Información 
pública, sefialsndo el, plazo de quin
ce días, a fin de que durante ¿{pue
dan formularse reclamaciones ante 

í AUDIENCIA TERRITORIAL 
> DB VAIXADOLID 

' Secretaria ae gobierno „ 
LISTA de los Adiantos y inp'enfes 

para todcs los Juzgados municlpe-
tes de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Va-
Hadolld, cen arregln a la Viy dn 
5 de agosto de 1907, y qae se 

i publica i*, orden del limo. Sr. Pre-
! sldente de la misma, en cumplí-
i miento de la reg'a 3.* del art 11 
i de dicha Ley. 
; Partido jndlaial de Ae to rga 
[ • Aslorga 

D . Joaquín Ródrfgtiez Martínez 
D. Manuel B^navide» San Martin 
D. Emilio Alonso Vlllasol 

| D. Felipe Cirro del Otero 
- D. Ricardo Queta Franco 
.' D . Refael de la Iglesia Blanco 
' D. Santiügo Blanco S in Pedro 
• D . Enrique García Gómez 
i D. VIctorlar.P'Fsrterp Fraile 
• D. Faustino Qjrcle del Otero 
| D. Manuel Rodríguez Crespo 
! D. José BoUzas Orelro . -
> Benavides de Orbigo 

D. Salvador Cantón Cantón 
' D. Antonio Mallín Fernández 
'; D. Cecilio Santiago Gstda 
i D . Isidoro de la Rochi Azcona 
' D. Manuel Ctbstas García 

D . Francisco Combarros González 

'. Bmueio 
D. Lorenzo Pérez Botas D. 
D. Marcelino Carro García > D. 
D . Tomás. Perrero Calvo D. 
D. Julián Gómez Santos D. 
D. Isidro G írela Pérez . D. 
D. Vicente Martínez Pérez D. 

Carrizo 
D. Miguel Llamas D. 
D. Francisco Pérez González D. 
D José Llfcmos Pez D. 
D . Ignacio Martínez García , D. 
D. Tiburclo Sánchez Pérez D. 
D. José Femández Alcoba . D. 

Castrilio de los Poivazares 
D. Blas Sastre Gorgojo D . 
D.Jo ié Acoso Ferrerc . D . 
D. Jesús Nlstal del Campo D. 
D. Jote Alonso Botas D. 
D Manuel Valentín de la Puente D. 
D. José Rodríguez Crespo - D. 

Hospital de Orbigo 
D. Manuel Domínguez Martínez D. 
D. Antonio Domínguez Moro D. 
D . Joaquín Natal Fuertes D. 
D. Francisco Carrera Domínguez D. 
D. Antonio Malilla Martínez D. 
D. Francisco Valle Domínguez D. 

Lacillo 
D. Sott ro Alonso Simón D. 
D. Frucluoso Prlí-.to Alvarez D. 
D. Ju sn P/leto Panizo D. 
D. José Basnadieg-. Redera D . 
D, C.-i&tóba! Arco Arce D . 
D. José Csrrlzo Santos D. 

Luyego 
D. Enrique MsndaHa Otero D. 
D. Clemente Perrero Alomo . D . 
D. Pob'.o Aionso A'Varez • D . 
D. Santiago Otero Criado D. 
D Jacinto Morán Alvarez D. 
D. José Río Otero D. 

Llamas de la Ribera 
D. Demetrio Fernández Alonso D. 
D. Froi án Femánd' Z Gómez D. 
D. Peif¿cío Pér«'z González . D. 
D. Antonio Fuettes Alonso D. 
D. G 'brlel Alvarez Diez D. 
D. Mafias Garda Velasco ; D. 

Magaz 
D. Jusn Femánd z Alvarez D 
D. Pío Aivsr»z García j D 
D . Manue' González Fernández D 
D. José Garda Garda I D 
D. Hilarlo Gurda y Garda D. 
D. Domingo R-dcndo Garda. D, 

Quintana del Castillo 
Segundo Pérez Martínez 
Francisco Osorlo Fernández. 
Esteban García Blcinco 
Gregorio Gutiérrez Ctfceza 
Simón Gutiérrez Fernández 
Mauro Castillo 

Rabanal del Camino 
Braulio Martínez 
Pedro Prieto Martlnrz 
Manuel del Palndo Fernández 
Sebastián Martínez Mayo 
Antonio Belber Gtstaño 
Benito Fernández Arguello 

San Justo de la Vega 
Santiago Martínez Ramos 
Lorenzo Domlrguez González 
Fronclsco Gonzaic-z Cuervo 
José Gómez Fíguera 
Eugenio Martínez Abad 
Salero Alonso Geljo 
Santa Colomba de Scmoza 
Felipe Pérez Blas 
Justo Moyauo Vázquez 
Ange1 González Otero 
José Fsrnández Carrera 
Domingo A'onso Fernández 
Honorato Alonso Blas 

Santa Marina de! Rey 
Basilio Gómez Vc-g» 
Juan Antonio Mayo Pérez 
Nicolás Sánchaz L ó p e : 
Tonift.'. Marcos Sánch-i 
Andrés Vf g i Sánchez 
Manual Mmioz F.irnándcz 

Santiago Millas 
Nicolás Ares Ares 
Mtinuel Alonso Franco 
Jo>é prancri Ffrnáraez 
Raimundo Cvpeda Fernández 
Diego Prieto Morales : . 
Bernando Prieto Martínez 

Truchis 
Patricio Arlfc's Cr-rrerr 
Juan Morán Stn Rcmtr; 
Juar Morán G^rcia 
J c é Madeio Zemor»no 
Eduardo Migoélez Ga-cia 
José Lléban» Cañuetc 

Turcia 
FrEncisco A'Vercz Carrizo 
Antonio Martínez Manincz 

. Santikgo Toral Cnrrlzo 
Arsrnlo M:.rl(n< z Pértz 
Felipe Pérez Martínez 
Valentín Carrizo Martin?z 



• r a s 

ValJerrey 
D. Nlco!ái A'varez del Rio 
D . Nlcoléi Celada Lúe j ó 
D. Torlbio Fernández Luei go 
D . Rommldo Falsgán Miranda 
D . Enrique Alonio dH Rio -
D . José Alonso del Rio 

, Val de San Lorenzo 
O. Pedro San Martfn Rlesco 
D . Casiano Atonto Perandones 
D . Antonio Qiljo Nlttal 
D. Pedro Martínez Matar.zo 
D. José Cuesta Alonso 
D . Domingo Pérez Prieto 

Villagatón 
D. Clemente Nuevn Fuert»s 
D . Víctor Nuevo García 
D . Tomé* Pérez Maximino 
D . Fidel Pérez Garda 
D. Norberto Aguado Martínez 
O. Torlblo Juan Apailclo 

Villamegil 
O. Pedro Cabezi García ' 
O. Nicolás Alonso Aivarez 
D . Faustino Garda Sánchez 
D . Víctor Alonso Garda 
D: Jocqüfn González A'varez 
D . Lorenzo González García 

\lllaobispo de Otero 
D. Roque Redondo Mosquera 
D. José d i Paz Pérez 
D. Baltasar R -dondo Mosquera 
D. Estibin Garda Garda 
D. Juan Alonso Nistíl 
D . Antonio Alonso Prieto 

ViUarefo de Orbigo 
D. Manuel Panizo V<ga 
D i Felipe Gallego Diez 
D . Facundo MwMnez Ccb^ro ' 
D . Francisco Pérez Domínguez 
D. Sacundlno A'ljí Rublo 
D. Marcos Gillego Natal 

Villares de Orbigo , 
D ; Ledn Maestro Carrera 
D. Sliverlo Prieto Rodríguez-
D . Manual Bianco Veg* 
D -Apotlnar del Cofrat BenaVldes 
D. José Alvarüz Vegs 
D. Pedro Raposo Marcos 
Partida j adl«l*l de La Bufias 

Alija de los Melones 
D. Apoilnxr Rjinoi Aparicio 
D. José Hidalgo Valera 
D. Francisco A lfa Montes 
D. Tomás All|a Posi-do 
D. Bernardo Pérez Bécares 
D. Severiar.o Andrés Yolera 

Bercianos del Páramo 
D. Fabridano de! Pozo Natal 
D. José Chamorro Fernández 
D Nemesio Caaírliio Chamorro 
D. Matías Ferrsro Martin 
D. Damián Pérez Sarmiento 
D. Salvador Cueto Rodríguez 

Sw tillo riel Pdrjmo 
D. M mué: Gircfj Prandsco 
D. Joaquín Ciscó» V1 g i 
D , Felipe Garda Alegre 
D. A - g i l González Sutil 
D. Romualdo Mlolgo González 
D. BrauHno Mata Vega 

Castrillo de la Valcuerna 
D. Anastasio Fernández Roblrs 
D. Eduerdo Fernández CañuMo 
D. Gn gorln Rodríguez San Martín 
D. José Lobato López 
D. Manuel A'onso F!<5rez 
D. Nico'ás Iglesias Abajo 

Castrocalbán 
D . Antnnlo Tarrudo Manso 
D. Segundo Fernández Prieto 
D. Anlano Aldonzi Gírela 
D. Agustín Fernández Rlesco 

D. Joaquín Turrado Villar 
D. Antonio Turrado Manso 

Caslrocontrigo 
D. Leandro Frontaara Ares 
D . Francisco Fuente Santos 
D . Emilio Rl'sco Turrado 
D. Agustín Santa Mtría Carracedo 
D. Domirgo Rublo Ferruelo 
D . José González Carracedo 

Cebrones del Rio 
D. Bleuterlo Alonso Fernández 
D. Miguel Fernández Pérez • 
D. Nemesio Rublo San Juan 
D . Antonio R amos Attorga 
D. Florencio Carrera Castrillo 
D. Manuel Alvarez Benavldes 

Destrina de la Valdaema 
D . Andrés Vidales Fernández 
D. José Brasa Alonso 
D. Tomás Lobato Ares 
D. José Vcldemy VaMerrey 
D. Melclhr BjrcUno Pérez 
D. Angel Toral Valderrey 

Lagaña Daiga 
D. Genaro Puentes Lípez 
D . Agustín Mlguélez Senta Maria 
D. Eugenio Amez Martínez 
D. Avdlno Bam gán Chamorro 
D. Dionisio Cattro Rodrigues 
D. Agaplto Martínez Csrbajj 

Lagaña de Negrillos 
O. Cenadlo Cachón Cachón 
D. Jósé Ai iüzZo t t i 
D Francisco Cadenas Gorg jo 
D. Bernardo Alvarez Blanco 
D. AMsno Ramos Valtricla 
D. Bernardo Murlllo Camino 

La Antigua 
D. Enrique á'omán Moría . ' 
D. Martín Prieto Cachón , 
D. Salvador Cadenas Cartón 
D. Sebastián Alonso Zotes 
D. ftniréi Cadenas Heras 
D. Pedro Alonso Zotes 

La Bañeza • 
D . Jallo Moro Perrero , 
D. SantUgn Casado Santos 
D. Manuel Pérez Arlas . 
D. Joaquín Latas Folg ielra 
D. Angel Riego Pérez 
D. Feiipe.de Mata Rodríguez 
D. Francisco Ai v.irez Fernández 
D. Tomás del Riego Natal 
D José González Prieto 
D. Eriberto Diez Pardo 
D. Joaquín Moro Ftrrero 
D. Joaquín Gonzá.ez Ramos 

Palacios de la Valdaema 
D. Tomás Alonso Alonso 
D . Pedro M rtitiíz González 
D. Manuel Pérez y Pérez 
D. Vicente Martínez Castro 
D. José García Ctbello 
D. Celso Nlstal Castro 

Pobladura de Pelayo Garda 
D. Francisco Domínguez Rebollo 
D. Gregorio Domínguez Pérez 
D. Tomás Lozano Domínguez .. 
D. Francisco Casado Domínguez 
D. Murceüno Bírrera Casudo 
D. Matías Garmón d i la Rosa 

Pozuelo del Páramo 
D. Euseblo Blanco Martínez 
D. Martin Fernández Alvarez 
D. Feliciano Alonso Escudero 
D. Marcos Firnández Pérez 
D. Ramón Cartón Rodríguez 
D. Daniel Cordero Gástelo 

Quintana del Marco 
D. Lorenzo Quillones, Rublo 
D. Cayetano Gallego Chsrro 
D. Cayetano Tocino Alija 

I D. José Charro Alija 

D . Simón E«teban Gutiérrez 
D MarceloR.bloMurlllo 

Qaintanay Congosto 
D. David Garda Galbán 
D . Vicente A onso Vidal 
D . Domltlin Martiwz Mlguélez , ' 
D. Darlo González Vidal 

. D. Bonlf c o Cela Vidal 
D . Blas González del Pczo 

Regueras de Arriba 
D Eugenio del Pozo Mateos 
D. Manuel Mateos Martínez v 
D . Julián A'Varez Lcbjto 
D . Leandro San Martin Martínez 
D . Domingo Blanco Pérez 
D. Tomás Martínez Mateos 

Riego de la Vega 
D. Santos Po«ado Prieto 
D . Francisco Rodríguez Fuente* -
D Bernabé Domínguez Fernández 
D . Fernando Toral Martínez 
D . Pedro Pérez Potada 
D. Esteban Piíeto O-dás 

Rápemelos del Páramo 
D. Narciso Martínez Alegre 
D. G egorio del Canto Mata 
D. Gregorio Fernández Fernandez 
D. Bernardo Cuesta Diez 
D. Nicolás L ó « z Simón -

, D . Guillermo Tripote As'orga 
'< San Adrián del Valle. 

D. Estanislao González Posado 
. D- Ciríaco Alvarez López 
; D. Indalecio González Llamas 
; D. Luis González G irda 
' D . Lorenzo Cordero Fernández 
: D . Leandro Férrero Parras 
' San Cristóbal dé la Polantéra 
: D . Franclico Aldnso.del Otero 
: D. Valentín Alonso Fuertes ,. 
. .DrMékli . r J inezRjhiós 1 , 
. D- Piorenilnu F¿rnández Fernáddfz 

;D; Mateo Ac bss Pérez 
D . Matías Garda Martínez 

y - - San Esteban de Nogiles 
D. Cristóbal Tejedor Billez 
D . Santiago Cid^n Román 
D. SüVeriuo del Rio Prieto 
D Andrés Dsbo García 
D. Gregorio Lóptz López 
D. Euseblo Prieta Calvo 

?• Sap fledró íte Bercianos 
D. Marcos Fernández Fierro 
D Isidro Francisco R irnos 

. D. Tomás Míe go Tajidor 
D. MUtoMirtmez Semiento 
D. Marcelino Gi rda Sirmlento 
D. G^górlo Rjmos Fiita'gj 

Santa Elena de famuz 
D . Manuel G jrdón cal Palacio 
D. Dionisio de Blas del Palacio 
D. Joaquín Manjón ds Blas 
D. Carlos Pirlán Mirtinez 
D. Andrés Cab iftas González 

. D. Miguel Míguélez Alvarez 
Santa María de la Isla * • 

D. Benigno Santos Falrgin 
¡.O. Alejo Martínez MtSuéU z 
¡ D. Antonio'Ms'rUriez Guerra 
: D . Angil Smtos Miranda 
; D. Baudilio S;ntos Bardón 
'• D. Blas Frade A'ljs 
• Santa Maria del Páramo 

D. Eulogio Casedo Santos 
• D. Cipriano González Martínez 
i D. Eustaquio Francisco López 
• D . Sinllago de Paz Sarmiento 
t D. Andrés Blanco Prieto 
' D. Trotenio Perrero Franco 
• So to de la Vega 

D. Santiago Carnicero Alfayata 
• D. Gerardo Revjqae Pérez 
' D. Miguel Cantón Otero 

D. Melchor Alvarez Martínez 

0 . José Fernández Santos 
D . Alfredo Carro Rábado 

( Urdíales del Páramo 
: D . Joequtai Sarmiento Garda 

D. Carlos Qnlntaniila Mlguélez 
D. Gregorio Sarmiento Juan 
D. Juan Marco* del Pozo 
D . Isidoro Mlelflo Ramos 
D . Megln Sutil Ramos 

Valdefnemes eel Páramo 
D. Francisco Martínez B anco 
D. Mauricio Martínez Mtrtlnez 
D. B as del Canto de la Fuente 
D. Esteban del Riego Martínez 
D. Mateo Errlqoe Pérez 
D. Marcos López Redondo 

Villamontán de la Valdaema 
D . Eduardo Juan Ba-bero 
D. Joaquín Cordero B anco 
D. Aniceto A onso y A'onso 
D. Felipe Celada Pérez 
D . Torlblo Alonso Pé<ez 
D. Isidoro Fernández Cabero 

Vittázala del Páramo 
D. Timoteo Pérez Muflcz 
D. Tomás Domínguez Baeza 
D. 'Joté Llamas Domirgm z 
D . Santiago Berjón Chamorro 
D. Antonio Rublo Juan 
D. Tomás Fernández y Fernández 

Zotes del Páramo 
D. Nicolás Gor.záltz Fernández 
D. Frandsco G g ; ManceHIdo 
D. Fernando Parrado Blanco 
D. Aurelio Ga báii Santa Meria 
D. Cipriano Fernández y Fernández 
D. Euseblo Fernández Rebollo ^ 

(Se continuará,) 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y T&kY.i* 
INSaNURO JRFB OSL DISTBITO 
U1NBH0 DE B S I A P S Í - v m . IA 
Hago saber: Qae per D. Manuel 

Díaz y Díaz VÍCIHO do Cabezón de 
la Sal (Santander), se h i presentado 
en el Gobierno civil de esta nrovln-
Claenel dfi 14 del mes de noviem
bre, a las diez horas, una so icltud 
de registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hulla liámada /biite, 
sita en el perr-je Topera y otros, 
término de Torrebarrlo, Ayunta
miento de San Emiliano. Hace la 
designación de las cltaiais 25 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como pumo de partida 
la estaca 7* dt! registro < Mirla,» 
núm. 7.041 yds él se medirán SCO 
metros al O 15° S., eolecándosé la 
1. " esota; 200 al S 15° E. , la 2.*: 
lOOalO. I5»S., I a 3 « ; lOOalS 15̂  
E . , la4*: 900 al E. 15° N . , la S» , 
y con 500 al N . 15° O. , se I egart al 
al punto de partioa, quedando cerra
do el perímetro de as pertenencias 
sollcltadnt, : ' ' ; 

Y habiendo h.'cha constar este In
teresado que tiene rea'lztdo ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlch i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadur, sin perjuicio de 
tercero. - '. 

Lo que se enuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados des~ 
dé su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren cen derecho al 
todo o parte'del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 da) R gla-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.136 
León 24 de noviembre de !918.— 

/ . Reñlla. 
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, Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito -de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad qua 
abajo también se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personalmente, se declararán fenecidos ios expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
-del expe

diente 

6.589 
6.324 
5.967 
5.818 
4.863 
6.175 
5.755 
5.957 
5.936 
5.958 
5.955 
6.036 
6.176 
6.176 bis 
6.131 
5.971 
6.139 
8.090 
6.055 
6.423 
6.191 
6.510 
5.757 
6.3G9 
8.118 
6.022 
6.201 
6.0-9 ' 
6.168 
6.217 
5.865 
e.'67 
5.695 
5.866 . 
6.081 . 
6 258 
5.258 
6.127 
6.177 
6.180 -
56S9 
5.561 
6.056 
5.994 
5.993 
5.951 
6.276 
5.780 
8.226 
5.896 
5.869 
5.906 
5.887 
6.408 
5.927 
5.675 
6.196 
6.071 
6.019 
6 087 
6 164 
5.992 
6.189 
6 415 
5.237 
5.742 
6.122 

Nombre de las minas Minenl 

Joscf 4 '. 
Ramona.... . 
Maila 
Ermellnda-
Sara. . . . 
Rsglna... . 
Auraiia 
FKiiddad • • - • 
Gjlana... 
Hermosa..- ••• 
La Abundancia.. 
EiVIra 
I'ereslna 
Comp.emt.0 a Tertsina 
Conchita 
Rjta 
Consuelo.... 
Impresión • 
Santa María 
Remedio». 
Demolía a La Favorita. 
Acompañada... 
La Rita 
Renovada 
A.igeiito •• 
Benita 2 a . . . . . 
Concepción. : 
Cuatro Amigos 
F e ¡ U a . . . . . . . . . . . . . . . . 
aara 
Victoria.. • 
Eilmundo.. • • • 
Hijuela.. • 
L o a . . . . . . . 
Vlctorina 1.*... • 
Gioria ; 
Viciuiia 
Luis 
L u z . . - . - . . 
liucón . ; . . . . . . . . . . . . 
OemasfaaPetra... . . . . 
Amp.cn. a La Valenciana 
Bragada.'» 
Sorpresa 
U Pllarlca 

iNt^Vcs (Ampliación a). 
Matíjs 
Muruañésa 
Auroro 
Maura 
Demasía a Mosquera.. 
Ester. . . . 
Vi Falda Rota 
Los Dos Primos 
Muno.ina • 
Enriqueta •• 
Fullas. . 
G.merslnda . . . . 
J.niu. 
Popa 
S igunáa 
Ampliación a Sorpresa 
Alfonso 
habilita . . . 
Marina... 

¡Birnesga 2.*. 
¡Rosarlo • • • • 

Antimonio 
Idem 
C o b r e . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro.... 
l aem. . . . . 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mangáueso. 
Plomo.... 
Idem 
Hul l a . . " . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem..... 
Idem. . . . 
Idem 
Idem.... • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... . 
Idem..... 
Idem... . . 
Idem 
Hem 
Idem.... . 
Idem.... . 
dem.. . . . 

U e m . . . . . 
Idem.-..: 
Idem... . . 
Idem... . . 
Idem.... . 
Idem..... 
Idem 
Idem. . . . 
Idem..... 
Idem, é . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 

Ildem 
Idem 
Idem 
Idem..... • 
Idem. 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem.... . 
Idem 

Superficie 

Hectáreas 

12 
40 
12 
18 
18 
20 
20 
8 

40 
20 
20 
30 
80 
80 
28 
20 
28 
14 
20 

236 
3,39 

16 
23 

•30..,.-
24 
20 
20 
20 
15 
29 
16 
25 
16 
40 
16 
20 
23 
32 
21 
32 
5 

10 
27 
7 

15 
6 

. 4 
42 
71 
46 
4,77 

27 
48 
30 
24 
16 
5 

24 
20 
68 
10 
36 
49 
50 
10 
16 
35 

Ayuntamiento 

Murtas de Paredes. 
Idem 
Bol la r . . . . ; 
Cistierna.. 
Crémenes 
Láncara . . . . 
Pola de Cordón . . . 
BoAar.. 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Rodlezmo 
San Emiliano. . . . . . 
Idem 
Valdeplélago 
BoAar.. . . 
Rediezmo 
Idem 
Los Bunios de Luna 
B.ftar 
Ctb.-illanej 
Carmenes 
Idem.. 
Idem.. 
Carrocera. 
idem.. 
Cistierna. 
l a em. . . . . . 
ídem........ 
Idem....... 
Idem...'.'*...'. • • • 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem.. . . . . . . . . 
güeña 
Lt» Omaflas . . . . . . . 
ídem 
Lulo . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Maiallana 
idem 
Prado . . . . . . . . . 
l a e m . . . . . . . . 
Renedo Vaidetuejar 
Idem..-. 
Rjyero . . . . . 
I d e m . . . . . . 
San Emi l i ano . . . . . . 
Idem 
Idem.... 
Sta. Maiía de Ordás 
Idim 
Idem 
Santa María Ordás.. 
Sjto y A m í o . . . . . 
Idem 
Idem; 
Idem.... . 
Idem.. 
Idem 
Valdeplélago.... 
Valderrueda . . . . 
Idem. . . 
Vaidesamario • . . 
Vtgamláa 
Idem 

Interesado 

D. Pedro Fernández Alonso. 
Idem 
D. Carlos Villanueva 

Celestino Iglesias 
Ramón Crespo 
Hilario Martínez 
Francisco Diez 
Agustín Suártz 

Idem 
Idem 
Idem. 
D, José de Zaballa 

Paulino G . Gonzá lez . . . . 
Idem ' 
D. José Rodríguez 

Carlos Villanueva 
Eulogio García 
Pedro Fernández 
Manuel Diez G ó m e z . . . . 
AiVaro Gnicfu de Castro. 
Eduardo Fernández 
Benjamín Fernández. . . . 
Modesto G JZáiVez. 
Benjamín Fernández. . . • 
Ang;! Beitrán 
Segundo Garda 
Miguel Lmso . . . 
Nemesio Rodiiguez 
Andrés Sánchez 
Secundlno Diez 
Victoriano Fernández. • • 
Angel Felipe Ocejo 
Daniel González 
Teófilo Rodríguez 
Bernardo García.. . 
Germán Valcarce 
José A'varez Ig esias 
Pedro Rodríguez 

Idem. . . . . . . . 
D. Víctor Tascón 

Vicente Miranda 
Víctor García 
Alfredo G.s San Pedro.. 

Idem 
D. Lucio Diez 

> Daniel G a r d a . . . . . . . . . • 
> Herminio Rodríguez . . . • 
> Maximino Moro 
> Manuel G * Lorenzana.. 
> Daniel Díaz 

Idem 
D. Cesáreo Ordás 

> Angel Garda 
> Fabián A Vjrez 
> Jouqjí i S'iárez 
> Teoii.o G o n z á l e z . . . . . . . 
> León Alonso 
> Angíi B sltrán 
> Amorotlo Siárez 
> JjséRdtunal 

Idem.. 
D. Nicanor Diez 

» A fredo G . " San Pedro.. 
> Rifae) Mjfloz. 
> Joié AlVarez Ig esias.... 
> Pabio de L e r a . . . . . . . . . , 

Idem 

Vecmdad 
Por Ululo 

Pesetas 

PiedraflU.. . . . 
Idem 
BoAar. 
León 
Riaflo 
La Magdalena. 
Vlllaslmplz. . . 
Po l adeGordón . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Portugalete 
Oviedo.... 
ídem 
Pola de Cordón... 
BoAar 
Velllla 
Vlilamanín 
Sta. María Ordás. 
Zimora 
Piedrafita 
Campo 
Madrid 
Campo 
Rioseco de Tapia 
Madrid 
Cistierna 
Idem, 
Santa Olaja 
Cistierna 
Sabero 
Cistierna.. 
Argovejo 
Idem. -.' 
AimagariAos.... 
Las O m a ñ a s . . . . 
Astorga 
Ambassguas. 
Idem 
Sebero 
Orzonaga 
León 
Puente Aimuey... 
Idem 
El Otero... 
Cistierna... 
Torre . . ' . . . 
Robes — 
Huergas de Babia. 
Cabezón de la Sai 
Idem 
Sta. María Ordás. 
Idem 
Riocastrlllo 
Rioseco de Tapia. 
Quintanilla Babia. 
L i Robla 
Rlo-.ico de Tapia 
GaraAo 
Canales 
Idem 
R j b i e s — 
Puente A!muey.. 
Idem 
Astorga 
Bíflar 
Idem 

Papel 4e relategNK 

100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100,: 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Por perte* 
nenciaa 

Pesetas 

30 
100 
30 
45 
45 
50 
50 
15 
40 
20 
20 
30 
80 
80 
28 
50 
70 
35 
20 

236 
15 
16 
23 
30 
24 
20 
20 
20. 
15 
29 
16 
25 
16 
40 
16 
20 
26 
32 
21 
52 
15 
15 
27 
15 
15 
15 
15 
42 
71 
46 
15 
27 
48 
30 
24 
16 
15 
24 
20 
66 
15 
36 
49 
50 
15 
16 
30 

SeUoa 
móTUaa 

0,30 
030 
030 
0,30 
0,3a 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
030 
930 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
9,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,3» 
0,30 
0,30 
0,30 
0 30 
030 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
030 
0 30 
0,30 
0,30 
030 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0 30 
0,3a 
030 
0,30 
0,30 
ü,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0 30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
6,30 

León 30 de noviembre de 1918 =EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

EDICTO 
D o n M :iiuel Castilla y Pico, Ar-

q«ltactc-Jrii dai Servido de Caías-
ToUrbiMO de la provincia de León, 
hace saber a los propietarios que 
ha sido ordenada por la Subsecre

taría del Ministerio de Hadendacon 
fecha 30 del pasado mes de noviem
bre, la comorobaclón del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal ds Astorga, por co 
rresponderle en orden reglamenta

rio y con arrego a la Instrucción 
provisional de 10 de septiembre de 
1917, y nombrada la Comisión que 
ha de efsetuar los trabjjos, co n 
puesta del personal siguiente: 

Arqultec'o-Jsfe, D. Manuel Cos

tilla y Pico; Arquitecto, D. José 
Tomas Moliner y Escudero; Apa
rejadores, D. Alvoro Alvar'z Cerró
lo y D. Antonio Perpén Herrera, 
y Auxiliar administrativo, D. José 
M . " Luengo y Martínez. Advlrtltn-

"i)ik? 
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io si mismo tiempo la obligación en 
que sé encuentran los dueños e In
quilinos de las finca», de facilitar 
la entrad!) en las mitmss para el 
mejor desempeño en su cometido, 
a los fundorailcs técnicos ni obje
to de adquirir los dates necesarios , 
para la tasactón, Incurriendo en ca- i 
so contrario en las penalidades que 
marco el erlfculo 70 de la citada liis-
tracción. 

León ¡¿ de diciembre de 1918.= 
E l Arquitecto-JtH, Manuel Costi
lla y Pico. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitueinnal de 
Pedresa del Rey 

Formado el reparto genera) de 
consumos pera '.Uflo próximo de 
1919, te haüa expuesto a! púb'ico 
por término de ocho días en Ja Se
cretaria del Ayuntemlenic, para oír 
reclamaciones. 

Pedrosn del Ríy 25 de noviem
bre da 1918—Ei Alca lde , Juan 
Prieto. 

Alcaldía conatitacional de 
Prioro 

Se bolla de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamle'-tQ por 
término de ocho dlss, el reparto de 
consumos para 1919. a fin de que 
lo» contribuyentes puedan examinar
lo y hacer les reclamaciones per-
tlnentíí . 

Piloto 25 de noviembre de 1918,— 
El Alcaide, Rosendo Rlafio. 

Alcaldía constitaciomt de 
Graúefes 

Formado en este Ayuntamiento el 
proyecto de presueiieMo municipal 
para el i ño de 1SI9, se halla expues- „ 
to [al púbüco en la Secretarla del i 
mismo por espido cV quince días, \ 
durante los cuales podrén examinar- i 
le las personas que asi lo deseen, \ 
y producir cuantas reckmsclones í 
conkldsren juMas. | 

Gradefes 27.de novletr.bra de 1918 i 
E l Alcalde, Luis Rodríguez. í 

Alcaldía ronstitaoiona' <ie \ 
Ponferrada > 

El dfa 24 de corricr.íes s i ' HU-
sentó d& IB casa patírna, del pueblo 
de Ozuein, en este Municipio, la jo-
Ven Cármen Rodríguez Rocírigurz, 
de 18 tiños de ed, o, scltcra, hija de 
D. Rlctrdo y D.a Manuela. 

Señes pariícu.'afe.í.: pelo negro, 
Cj'is lili-m, ojos castiiflos, nariz 
sgullíña, beca v guiar; veslia saya 
azul, abrigo gris USCUÍO y pañuelo 
a la ctbiza color oscuro, zapatos 
negroí. yes de medlan-j estatura y 
algo encorvada h tefa adelante. 

Rufg i a las Aüioridades proce- : 
dan a su busca y captura, y caso da 
ser bebida, la presenten a mi autori
dad, para entregarla a su madre, que 
la red» ma. 

Ponfarruíia 27 de novianibre de 
19l8.>=C8j'etaso Fcrnándsz. 

Alcaldía cor.stitucioñal de 
Villefer 

Por el término reglamentarlo que
dan expuestos al público en esta 
Secrettjfa municlpíii, el reparto de 
rústica, pecuaria y colonia y el pa
drón d i cerrurjes de lujo, para ei 
íilo 1919, p¡>ra oir retísmadone». 

Vlüafrr 28 de ncviemb.e de 1918. 
E! Alcaide, Andríí Martínez, 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1919, se 
hulla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Arganza ; 
BenaVides 
Cármenes ' 
Cea 
Murías de Paredes < 
Palacios de la Valduerna 
San Emiliano 
Villaturlel 

Reyero 
Santa Colomba de Somoza 
Villazala 

Terminado ci padrón de edificios 
y solares de los Ayuntsmientio que 
se citen a ccntinv&ción, que ha de 
rtglr en el príximo año de 1919, se 
halla expuesto al público, por tér-
miro deoiho días, en la respectiva 
Secrttat(a municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hegan en el suyo, 
durente dicho plazo, las reclama-
cienes que sean procedentes: 

Arganza 
BenaVides 
Palacios de la Valduerna 
Vlliaturiel 

Confeccionada la matricula In-
| dustriat por loa Ayuntamientos que 
I a cominuiicldn se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 

' el público, por término de diez días, 
i en la respectiva Secretarla muñid-
: pal, a fin de que ios contribuyentes 
I por dicho concepto del correspon-
| diente Ayuntamiento puedan hacer, 
; dentro del plazo citado, las recia-
! maciones que sean justas: 
i BenaVides 

Cármenes 
I Cea 

Qusendos de los Oteros 
i Pelados de la Valduerna 

San Emiliano 
! Villaturlel 

• Terminado el reoarto de urbana 
para o! í-Ho de 1919, de los Ayuu-
míenlos que es expresan a conti
nuación, se halla de manifiesto al 
ptiblicc, por término de ocho dlax, 
en la Secretar!;) respwctlvj, a fin 
de que ios conirlbuyentes de cada 
Ayuntamiento bigan en e) suyo, 
dentro de dk ln pitizo, las reclama-
clones que procedw. 

Cármenes 
Cea 
San Emiliano 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Aytüitamier.tos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el próximo año de 1919, se halla 
expuesío al público, por término de 
quince dios, en la respectiva Secre
tarla municipal, a Un de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Arganza 
Bt reíanos d&l Páramo 
Cea 
Grádeles 
Igüeña 
Murías de Puedes 

Junta de partido de Marias .de Pa
redes 

Por el presente se convoca a los 
A'caldes del mismo, o a un repre
sentante de cacia Ayuntamiento, a 
sesión extraordinaria, que tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el dfa 
10 de diciembre próximo, a las once 
su mañana, al objeto formar el pre
supuesto carcelario para 1919 y exa
minar las cuentas de 1917. 

De no reunirse número bastante 
de representantes en dicho ola, ten
drá lugar citada sesión el 15 del mis
mo mes, a las or.ce de la mañana. 

Murías de Paredes 29 de noviem
bre de 19I8.-E; Alcalde, P. S. O., 
Psifactn Ocampo 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de Ins

trucción de ette partido, dictado tn 
causa per hcmlddlo de Aíofu MI-
guélez Escudero, ocurrido en el ba
rrio de Puente Castro, de esta capi
tal, el día 17 de diciembre del año 
1915, sobre las tres y media de la 
tarde, se ha acordado cllar por me-

1 dio de la piesente, a los ¡ndiví-
: dúos que estuvieron en dicho Puen-

te Castro en la tarde del kuceso con 
el finado, y que se dice son un tal 

i Antonio otro conocido por Jusn, 
un tal Mateo, dos desconocidos que 
son andaluces, cuyas circunstancias 
se lgno>an. y el dueño de una taber
na llamado Gaspar Pérez, para que 
dentro diez días, comparezcan ante 
este Juzg'do cen el fin de prestar 
declaración en dicho sumario y sobre 
los hechos ocurridos; apercibido 
que de no hacerlo, les parará ei per
juicio a que hubit re lugar. 

L'ón 20 de noviembre de 1918. — 
! El Sscretailo. P. D. , Luis F. Rey. 

• Gómez Sánchez (Antonio), de 
i unos 35 años de edad, bastante bien 
' parecido y de reguliir. esthtura, co-
, merclante ambulante, residente en 

Vlilalibre, de este partido, y ú tima-
mente en Mslre de Castroponce 
(Be.TJVente). cuyas demás señ ÍS per
sonales y de vestir se desconocen, 
asi como su actual purscero, proce
sado por el delito de rebo, compa-
secerá en término di cisco dias 
ante la sala-audlancls de esta Juz
gado de instrnccióiii site en la plaza 
de la Constitución, núm. 5, de esta 
ciudad, a fin de notificarle el auto 
de proccsnmieiito, ser indsgsdo y 
constituido en prisión; apercibido 
que de no hace rlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a ley. 

Ponferrnd» 20 de novi^mbíe tle 
!9I8.=R . G3yoso.=-EI Sscrctario 
hubllitaao, Ricardo Dlégucz. 

de alto y bajo, en la «era ¿e la pie
dra», de unos veinticuatro metros-
linda E , otra era; S , calle, y O. , 
Francisca Rebles; vale 20 pesetas. 

2.° ' Linar, al hondo de l av rg i , 
de 10 árpas y 9 centlérens: linda E . . 
Manuel Rebles; S., rir; O., Pfo de 
Aiba; vate 150 pesetas. 

5.° Prado, en ¡os A!egos,de4 
áreas y 3Gcer:tláren>: lina;; E . , he
rederos deM-ruel Alvar: z; S., rio; 
O.. Antonio A'vsrez, y N . , presa; 
v^le 75 pesetas. 

4. ° Otro, más srribí. da cuatro 
medlot: linda E . MunLei Rebles;S., 
rio; O., Clara Grnzálcz, y N . , pre
sa: vale50 pésetes. 

5. ° Tierra, en «psjara»,» de 9,72 
áreas: linda E. , monia; S. y N . , An
tonio A'Varez; Vale 10 pesetas. 

6 0 Otra, más sbajo, con varirs 
castsños, de 17,44 áreas: ilmia E . , 
arroyo; S., Celedonio Rodríguez; 
O , roorte, y N . , Hl'aiio Aivarez; 
Vale 20 uesetas. 

7. ° Una tierra, en la ; ierra, de 
52,52 áreas: ¡leda E , Vainiino A l 
vares; S., Toirás Samalla: O., níon-
le. y M , heretirro* de F-i-ncisco 
Galhán; vale 5C5 poseías. 

8. ° Prado, en Bericbi:!. de 9,72 
: área*: linda E. , Ceiedenio Rodrí

guez; S., rio; O-, Francisca Robles, 
, y N . presa; vale 6C0 per e tas. 

9. ° CtK,enMa¡aslih{ti ,de4l% 
árres: linda E., Msrbro Aiorfo; S. 
y O., arroyo, y N . , camine; v¡:!e 150 
pesetas. 

10. Dos casttños. ron su terre
no, en el Jontcal. de 4,ZS Area»: lin
da E.. Lorer zo Librán, y N . , Geno
veva A Vart z; Vele £0 pese tas. 

11. Un linar, más srr ba, de 2.1S 
áreas: Urda E. , Jcsé AiVarez; S., 
camino; O., Iildoro A.varez, y N . , 
monte; vale 50 pesetas. 

12. Casa, rn San Vicente, calle 
Real, de alto y bajo, de unos 90 

, metros de extensión: :in¿a derecha 
- entrando, Salvador de A ba; Izquier

da, calle, y «spr.'&a, pres;; vale 300 
pesetas. 

13. Colmenar, con stt ifrreno, al 
sitio Cabarco, de unas 8 áreas: linda 
E . , prese; O., monts, y N . , Ange! 
Aivarez; vale 10 pesetas. 

El remate dtb; rá teltbrarie s las 
once horas del dia Vaintluno de di
ciembre próximo, en los estrados 
de! juzgado Lo qus su h »CÍ público, 
advirtleiido que no fxi5t?n títulos, 
quedando 8 catgT dei rematante ei 
suplir esla falta; que. t-.o se admiti
rán jiostmasque no cubrsr; las dos 
terceras partts de/ jusí/p'sclo y sin 
que prEViamer.te se ieotnigns el diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en Ai garza s vient/slete de 
neviombre da mil v.ovsclrrrtos dlecl-
ccho.=Et:genio Balboa.=D. S. O.. 
E: StcretaiiO. HfrmCg'p.fts Jíñez. 

EDICTO 
Por providencia de Don Eugenio 

Balboa, Juez municipal de A'ganza, 
dictada hoy en ¡a e jí cuclón dt sen
tencia del juicio verbal promovido 
por el Procurailor D. Augusto Mar
tínez, representando a Manuel Cr r. 
so Moreno, contra M'gurl Rtb es, 

i sobre pego de 1211 kltrgramos. 
f próximamente, de centenc.o sea 117 
: cuartales y costas, se sacan a públi

ca sub ista, los siguientes bienes in
mueble.*, propios del i-jeculado. si
tos en término de San Vlcentí : 

1.* l i a pajar, en d'.cln pueblo. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
El díd 1." del corrlíi'ts desapare

ció de la CBlle.der-Escorio1, de esta 
cluíi-d, una pollina p; (¡tu lia, cerra
da, pelo ntgro, vi ;jo di're chocen 
unn nube. Dsián razón a Isidoro i ó-
pez, vecinn de Pat'fd'üu, Ayunta-
miento de VcidefresKO. 

En Caí be jal de la Li 2u<i seirrlen-
dan 19 hectáreas de tlwr;, próxima
mente, o sea 20 mgss, Informan* 
D. Julián Arias Mtiñiz, c " » de Don 
Juan de Arfe, r.úm. 2, L E O N . 
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